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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre ............................30
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Jv.iii tri 
ilouar Pi<inali>in, calle Fignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todo* lo* pagos He verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales «Diputación Provincial).

[.os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde. su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 cénti^nos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del ano anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

n documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
.di» inídl d<. USA por «da 

derechos de publicación de números extraor- 
diuários v suplementos serán convenpo^es de acuer- 

con la entidad o particular que. lo interese.
Los anuncios obligados al fago, solo se .^crta^ 

j,mdo w-uo o cuando haya ¡ursona en la capital que 
,X UsíisetcioleTse solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
]iaM, por oficio, exceptuándose según esta preve- 
ddo 11- de la primera Autoridad militar. , 

Á’todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del BtXtN respectivo como comprobante, siendo de 
m..o los debías que se pidan™

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem
plar que se solicitará cu el ofiem de remisión del 
orí -inal. los Centros oficiales.^

El Bo l e t ín One i a l  se halla de venta en la lm- 
p-entá del Hoqar PioMatclli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnniediafamcule que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Oíd 11., di-i>ondrán que se fije.un ejemplar en el sitio ae 
costumlne, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. _

T os Srcs. S cretarios cuidarán, bajo su más estriba, res^usabili- 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados - 
nadamentc para su encuadernación, que deberá vcnlicarse al m. 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la rcnínsida. mías adyacentes, Cananas y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si cu ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló-

Las disposiciones de’ Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y d«de cuatro 
días después para los demás ixteblos de la misma provincia. (Ley ae 

• de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.803.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

REVENTA DE LOCALIDADES PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación lia auto

rizado a este Gobierno Civil para expedir patentes a los 
industriales que deseen ejercer la industria de reventa 
de localidades de espectáculos públicos en la capital, 
por la cuantía de 6.000 pesetas anual.es.

Los que deseen ejercer 1a referida industria durante 
el ejercicio 1939-1940, deberán solicitarlo de este Go
bierno Civil y abonar el importe de dicha patente en la 
Asociación benéfica «La Caridad», ajustándose a cuan
to sobre el particular establece la Real Orden de 10 de 
diciembre de 1924.

Lo que se Tiace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de mayo de 1939 —Año de la Victoria.
El Gobernador civil.

Antonio Iturmendi Banales.
* * * .

Núm. 2.785.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares. _

Habiéndose presentado la epizootia denominada fie
bre aftosa en el ganado bovino existente en el término 
municipal de Celina, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de

26 de septiembre de 1933 (Gacela del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el establo 
del vecino D. Vicente Roló, señalándose como zona 
sospechosa todo el término municipal y como zona 
infecta el casco de la población. ,

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10 y 224 y ( irt ufa
res 4.267 y 4.850 publicadas en los Boletmcs Ofmales 
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos. No se 
amplia la zona sospechosa a otros ternunos mumopa- 
les por estar todos los limítmfes dentro de a ^sma 

Zaragoza, 5 de mayo de 1939. Ano de la Victoria.

El Gobernador civil.
Antonio Iturmendi Banales.

* * *
Núm. 2.786. ,

Habiéndose presentado la epizootia denomimida fie
bre aftosa en el ganado lanar existente en e 
municipal de Calatorao, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1939 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la pan ida 
«Los Corrales», señalándose como zona infecta todo 
el término municipal. . ^..,,1.,^ O,XM 

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
lasque se ordenan en los arts. 10.y 224 y circuíales 
4 26 7 y 4.850, publicadas en los Boletines Oticiales 
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos. No se 
amplia la zona sospechosa a otros términos immicipa- 
les por estar todos los limítrofes dentro de la misma.

Zaragoza, 5 de mayo de 1939.-Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Báñales.
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S E C C ION T E R C E R A
Núm. 2.791.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza.

/4 los Ayuntamientos
Habit'ndo de dar comienzo muy en breve la recauda* 

ción de cédulas personales del presente ejercicio en 
toda la provincia, es de absoluta necesidad que aque
llos Ayuntamientos que todavía no han remitido el 
padrón de cédulas personales lo remitan con la mayor 
urgencia, advirtiéndose que los Ayuntamientos que no 
cumplan esta obligación serán sancionados, y que a 
los Secretarios de los mismos no se les abonará el 
premio que voluntariamente concede esta Corporación. 

Lo que para general conocimiento se hace publico 
en este periódico oficial. _ . 

Zaragoza, 3 de mayo de 1939. -Año de la Victoria. 
-El Presidente, M. AHué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 2.711.

Avvnt^miento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza. •

La Comisión municipal Permanente, en sesión cele
brada el día 28 de abril último, acordó abrir concurso 
para la instalación y explotación del servicio de baños 
en el río Ebro con" arreglo al pliego que se publica a 
continuación.

Zaragoza, l.° de mayo de 193\-Año de la Victoria. 
— El Alcalde, Juan losé Rivas. - Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario, Enrique Ibáñez.w * •

PLIEGO DE CONDICIONES 
para adjudicar, mediante concurso, la explotación del servi
cio de los baños púb’icoi en el río Ebro durante el año 1939

1 .a Es objeto de este concurso:
a) La explotación de los baños públicos en el rio 

Ebro durante el plazo que comenzará en l.° de junio 
de 1939 y finará el 31 de octubre del año que se expre
se en la proposición.

b) La ejecución y pago de cuantas obras sean pre
cisas para la reforma de las instalaciones y estableci
miento '"de nuevos servicios con arreglo al proyecto 
que el propio licitante presentará.

2 .a Las proposiciones se formularán en pliego ce* 
rrado, reintegrado con timbre del Estado de la clase 
6.a y otro, municipal, de l‘2O pesetas. ,

Irán suscritas por el licitador y contendrán:
a ) La cantidad anual que ofrezca por el servicio, y 

el tiempo de vigencia del contrato.
b ) El proyecto de obras a realizar, suscrito por un 

técnico de titulo adecuado y Controlado por el Colegio 
profesional correspondiente.

c ) Las demás condiciones de la explotación que 
considere oportunas y no se opongan a las previstas 
en este pliego. ’

3 .a Las proposiciones se presentaránjdmante el pla
zo de veinte días a partir déla publicación del anun
cio en el Bo l et íx Of ic ial  de la provincia, siendo 
admitidas en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal durante los días y horas ha
bilitados para el despacho del público.

4 .a Para tomar parte en el concurso será preciso 
constituir en la Caja municipal una fianza provisional 
de 1.000 pesetas. .

5 .a Los pliegos conteniendo las proposiciones de
berán pr sentarse dentro de un sobre o pliego cerrado 
y lacrado. En el anverso se dirá: Proposición para e| 
concurso del set vicio de baños públicos en el rio 
Ebro». (Fecha y firma del presentador).

6 .a En sobre aparte se acompañará la cédula per
sonal del firmante y el resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

7 .a Al dia siguiente hábil del en que termine el pe
ríodo de admisión de pliegos se procederá a la apertu
ra de los mismos-en acto público que se celebrara en 
la Casa Consistorial, a las doce horas, con las formali
dades de rigor. •

En dicho acto se leerán las proposiciones, que serán 
remitidas a la Comisión de Hacienda y Presupuestos 
para su estudio, sin que por la Mesa se haga en el mis
mo adjudicación alguna.

8 .a La Comisión de Hacienda elevará en su dia a 
la Comisión Permaneníe municipal o al, Ayuntamiento 
pleno la propuesta de adjudicación en favor de aquel 
licitador cuya oferta se estime más conveniente, o de
clarando desierto el concmso.

9 .a Hecha la adjudicación definitiva al et ncesiona* 
rio, depositará en la Caja mimicipal una fianza de
2.5C0 pesetas para responder de las obligaciones gene
rales del contrato, más un suplemento equivalente al 
10 por 100 de las obras a ejecutar, según valoración que 
figure en el proyecto presentado y sea conforme a la 
Dirección de Arquitectura municipal. Esta lianza podrá 
constituirse en moneda de curso legal, en títulos de la 
Deuda pública n obligad mes municipales, admitidos 
los primeros por su valor efectivo, salvo los que ten
gan privilegio, y los oíros por sus nominales.
1 10. Obligaciones del concesionario:

a) Pago del canon anual que se estipule, que se ve 
rilicará de una sola vez en la primera decena del mes 
de junio de cada año. .,

b) Entrega gratuita, al término de la concesión, en 
buen estado de uso y en pleno funcionamiento, de to
das las instalaciones, las cuales revertirán gratuitamen
te a favor del Excmo. Ayuntamiento.

c) Sostenimiento de todos los gastos de personal, 
material, impuestos, gravámenes y cargas de cualquier 
naturaleza que recaigan sobre la explotación y sobre 
los terrenos que ésta ocupe o sobre los servicios que 
en ella se presenten, pudiendo exigirá los usuarios el 
importe de aquellas que recaigan de modo in lividual 
sobre ellos.

</ ) Organizar a su costa un servicio de seguridad 
y salvamento para garantía de los bañistas.

e) Adoptar cuantas medidas sanitarias recomien
den los señores Inspectores de Sanidad.

/) Evitar que se produzcan actos o nianifestaciones 
que ofendan á la moral y a las buenas costumbres, a 
cuyo fin atenderá las órdenes que sobre el particular 
sean dictadas por la Autoridad competente.

g) Organizar el servicio de baños de forma que 
pueda establecerse dislinciones evitadoras de peligro 
entre las personas que practiquen el deporte _ de la na
tación y las que, sin tener concimiento del misino, em
pleen las instalaciones con el solo propósito de bañarse.

11. La concesión municipal tendrá la amplitud ne
cesaria para que la explotación del servicio pueda lle
varse a cabo en circunstancias normales, sin perjuicio 
de la competencia que quepa en el asunto a otras en
tidades.

12. El Excmo. Ayuntamiento reconoce a favor del 
concesionario un derecho de exclusiva de esta clase
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de instalaciones. En consecuencia, evitará que en las 
márgenes del rio se establezcan otras instalaci mes ofi
ciales de carácter municipal. .

13. Las tarifas que se proponga lijar el concesio
nario por utilización de los servicios, asi como las co
rrespondientes a recreos y a malrrias que seo pendan 
en los establecimientos anexos a aquéllos, serán so
metidas a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, 
salvo que organismo de orden superior las haya san
cionado debidamente. .

En ellas figurarán las exenciones necesarias para que 
puedan ser utilizados gratuitamente algunos servicios 
por el vecindario.

14. El incumplimiento de ias condiciones que ti- 
guran en este pliego y de las particulares que se hagan 
constar en la proposición que se acepte darán lugar a 
multas que discrecionahncnte podrá imponer la Alcal
día hasta un limite de 200 pesetas, y en caso de rein
cidencia podrá llegarse a la rescisión del contrato c< n 
pérdida de la fianza. .

Si impuesta una multa no se hiciera efectiva, se or
denará su cobro con caigo ai importe de la lianza, que 
deberá ser repuesta en término del tercero día.

15. Llegada la rescisión del contrato, quedarán a 
favor del Ayuntamiento todas las instalaciones, sin 
que se indemnice por ellas en modo alguno.

16. Las proposiciones que se suscriban por po
der deberá bastantear los poderes uno de los seño
res Letra los asesores de la Corporación, IL Enrique 
Isábal y I). Manuel Phüllos, Abogados del Colegio de 
esta ciudad.

17. Serán de cueula del adjudicatario ios gastos 
de anuncio, reintegros, acia de subasta, escritura 
con primera copia inscrita para el Aynnlamienlo, 
etc., etc., y, en general, todos los derivados de la ope
ración. , , .

18. Las partes se someterán en un todo a los tri
bunales ordinarios de Zaragoza, renunciando a cual
quier otro que pudiera comprenderles en razón de cla
se o fuero. .

19. Para lo no previsto en este pliego regirán las 
prescripciones del Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1934. „ , _

20. A ios electos del artículo 26 de dicho Regla
mento se fija el plazo de cinco días hábiles para pre
sentar reclamaciones.

Núm. 2.763.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Relación de las cantidades ingresadas en esta Re
caudación !'or el conccjifo del '"Plato único" du
rante el mes de abril de 1^30:

Pesetas

Al>anto ........................................... 140 70
Acened ............................................. 190 65
Agón ................................................. 4-85
Aguaron ........................................
Agnilón ..........................................
Ainzón .............................................. 793
Aladren ........................   50’40
Alagón .............................................. 1.802’90
Alarlia .................... .......................... 185
Álberitq de San Juan ..................... 130'40
Albeta ........... ■..........   112’20
Alborge ............................................ 64’90
Alcalá dé libro ............................... 306 50
Alcalá de Moncayo ......................... 77'35

Pesetas.

Alconchel de Ariza .......................
Aldehuela de Liestos .....................
Alfajarín .........................................
Alfamén ...........................................
Al focea ............ ...............................
Alforque ........................................

Albania do Aragón .......................
Almochuel .......................................
Almolda (La) .................................
Almonacid de la Cuba .............
Almonaci'd de la Sierra ...............

Almunia de Doña Godina (La) ...
Alpartir .............................................
Ambel ................................................
Aliento .............................................
Aniñón ..............................................
Añón .................................................
Aranda de Moncayo .......................
Arándiga ..........................................
Ardisa ..............................................
Ariza .................................................

. Artiedia .............................................
Asín ..................................................
Atea .....................................-...........
Alt ca ................. ..............................
Azuara ..................... .......................
I'adules ....................................... .
Bagüés ...............................................
$alconchán ......................................
Barbóles ............................................
Bardallur ..........................................
BelcTiitr ............................................
Belmonte de Calatayud ................
Berdejo ................................... .......
Berrueco ............................................. '
Biel ....................................................
Bijuesca ............................................
Biota .................................................
Bisinibre ...........................................
Boquiñeni .........................................
Bordalba ...................................... .
Borja .................................................
Botorrita ...........................................
Brea d|é Aragón ..............................
Bubierca ............................................
Bujaraloz .........................................
Bulbuente ........................................
Bureta ...............................................
Burgo de Ebro (El) .....................
Buste (El) .......................................
Cabañas de Ebro .........................
Cabolafuente ..................................
Cadrete .............................................
Calatayud ..........................................
Cal atoran .........................................
Calcena ...........................................
Calmarza ...........................................
Campillo ¿le Aragón ................ ..
Carenas .............................................
Cariñena ...........................................
Cartuja Baja ....................................
Caspe .............................................

Casetas ..............................................
Castiejón de Alarba ........................
Castejón de las Armas ...................

266’95
57’35

1.387'75
507’03 
73’85
50

91475
89

230

660

121'35

48 
641’85
,»

' 250 
338’05 
291’40

1.637’20
115’15
9275 

381'50
1.258’20

188 
31'65 
67

597’85

295
137
45’40

274’25 
188
360'95
108'30

1.334'95
388’85

2.835’50

932 
220

161’10
207
460’80
198
381’50 
189'30
258’55

12.879
730’50 
218

1.64)

1.473’40
107’90
379’30
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Pesetas Pesetas

Castejón de Valdejasa .................. 415’50 - • — ........  146
Castiliscar ......................................... 210’60 6970
Cervera de la Cañada ....................

87'35 412.018 7^
104 T.ituénigo .................................

Lobera de Onsella ................. ........  95’15
440'40

Clares de Ribota ............................ 170 100’20Rengas .....................................

259’60 Lucena de Jalón .................... ........ 350’75
174’25Cogullada ......................................... ........ 1.014’95
121’45 418’15
519'35 >6 '8 5

Cuarte de Huerva ................ .......... 192'80
I minniartnf. ....................... ........  984’95>>

46170
Caerlas (Las) ................................... 86'15 Mr. 500

883'15
Chiprana ..................... .....................

n
....... 533'95

29575 223’60
Daroca ............................................... 1.943’15 Malanquilla .............................

Ej a de los Caixilleros ................... 1.973’63 ........ 356'90
Embid de A riza ............................ 111'85 MnliAÚ'n rio A rbn .. .................. ........  56'50
Embid de la Ribera ....................... 643'10 ........  1.772’25
F.ncinacerba .................................... 240 ....... 717'85
Epila ................................................. ........ 75
Er1a .................................................. 895'50 1\J d 11' 1 IU11VD ........................    ' • • •

........  195’85
Fsdatrón .......................................... 744

70 A l aria de Huerva .................. ........  331’55
Escó ................................................. >64’10
Fabara .............................................

)) • Mar raeos .................................
718'70

Farasdués ........................................ 49/ n

Faríete ............................................. 35775
Mesones di* Isuela ................ ........ .  181'20

Fayon .............................................. ........  264'05
Fayos (Los) ........ '............................ Al t ZclB>11 ...........................................

........  54’10
Figuefnelas ....................................... 532’40

821 V>0
Frago (El) ........................................ 72'25 ....... 197'40
Frasno (El) ........................................ • 280’90

98’30 761’50
Fuencalderas ................................... 60’05 A Ton real de \riza .................

1.146'30
1.616’25

Monterdc ................................ ....... 500y y
Fuen'detodos ................................... 154
Fuentes de Ebro ............................ 382

577'45
.....  814’15.Al (>1 i/.cll 1 /cii । .......................................

7 371’35
108’95 Morara de Jalón .......................

334’85
Callar ................................................ 1.41275 Morata de Ti loca .................

342Mores ........................................
........  345’55

1 037
338'60 200
196'80

Grisel ................................................ 45375 ........  844’45
Grisén ................................................ 33070 408
1 Terrera de ios Navarros ............... ........  190

867 60 Muneorega ............................
219’10

111 urca ............................... 1 5>
82 Murillo de Galr go ...............

238’80
84’20 64’55

516'05 Nigüellá .................................. 56’45
Tarque ............................................... * 500 i»

JauUn ............................................... 505 458’40
Joyosa (La) .................................... 221’25 525

283'10 2.188’50iNueyaios ............................. .
538’40

Langa d 1 Castillo ........................ 302’35 234'60
L ay ana ...................... . ..................... 186'35 OI ves ........................................ 144

ti-
Ljrca.]o ...................................



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 885

Pesetas1
Pesetas

Orera ................................................. ”
Ores .........................................5........ 130
O se ja ................................................. 89'60
Osera .............................................. ”
Paniza ............................................... 408'20
Paracuellos de Jiloca ................... 500
Paracttellos de la Ribera ................ 309’30
Pastriz ..............................................
Pedrola ............................................. 2.3l?170
Pedrnsas (Las) ................................. 521’45
Peñaflor ...............   77077
Perdiguera ....................................... 332
Piedratajadá ..................................... 436'30
Picarral ............................................. 837
Pina de Ebro ............................... 412
Pinseqtr ........................................... 622'80
Pintano ............................................. 69
Plasencia de Jalón ........................... 473’75
Pleitas ........ ‘...................................... 80’30
Plenas .................................... ..........
Pomer ...............................................
Pozuel de Ariza ............................ 22875
Pozuelo de Aragón .......................  269’30
Pradilla de Ebro ............................ 600'90
Puebla de Albortón ....................... 167'85

Puebla de Alfindén ....................... 1.186)
Puetidelúna ........................................................262'30
Purujoga ........................................... .83
Purroy ...............................................
Quinto ...............................................
Remolinos ......................................  1722'50
Retascón ........................................... 127’70
Riela ...........................................  801’20
Rodén ............................................. ”

Romanos ........................................... 250
Rueda de Jalón ............................... 330'40
R ¡rsca ............................................... 58
R tiesta ............................................... 240
Sádáiiá .............................................. 980
Salillas de Jalón ............................... 468’20
Salvatierra de Esca ........................ 207’85
Sampcr del Salz .............................
San Juan de Mozarrifar ............... 643
San Martín de Moncayo .............. 106’85
San Mateo de Gallego ................... 400
Santa Cruz de Grío ..................... 454’50
Santa Isabel ........   1.477’45
Santa iCruz de Moncayo ............. 171
Santa Eulalia de Gallego ............ 620
Santa Ee 'de Huerva .................. 93'20
Santed ...............................................
Sástago ........................... ,..............
Saviñán ...................................... . 566
Sediles ............................................... 93’25
Sestrica ..................................................... 287’90
Sierra de Luna ......................................... 486’65
Sigüés ....................................................... 152’50
Sisamón .............................................  387’90
Sobradiel .............................................  344’25
Sos d¡cl Rey Católico ..................... 774’75
Tabuenca ............................................... 515'40
Talamantes ............. ;........................ 161’85
Tarazona .......... ".........   4.656’20
Tauste ...................... - ” ■ ..

Terror .......................    1.287'20
Tierga  
Tiermas ........................................... -83 65
Tobed ............................................... 248 70
Torralba de los Frailes ................... 70'30
Torralba de Ribota . ...................... 295'80
Torralbilla ........................................ 160'35
Torrecilla de Valmadrid .............. 
Torrehermosa .................................. 130
Torrelapaja ...................................... 100
TorreHas ........................................... 415
Torres de Berrellén ...................... 
Torrijo de la Cañada ..................... 556'40
Tosos ........ ....................................... 369’60
Trasmoz .............................   84
Trasoñares .................... "................... 181'50
Uncastillo ......................................... 1.561
Undués de Lerda ........................... 6270
Undués Pintano ................ '.............. 90’10
Urrea de Talón ....................................... 280'20
Urríes ..."....................................   127’50
Used ......................................................... 53570
Utebq ......................... ,...................... 511’10
Valclehorn’a ....................................... 59’30
Val de San Martín .................................. 263'45
ValmadrM ....................................... 45'20
Valpalmas .................................................. 287'60
Val torres ................................................... 276'.10
XTlilla de* Ebro ..............................  
Vclilla 'de Jiloca ..............................  
Vera de Moncayo .............. 
Vitorias .............................................. 122’85
VjlueiVi íl^i) ¿.............................  68'60
Vitladoz ............................................. 200’85
Villafelich^ ............................................... 39870
Villafratíca de Ebro ......................... 746
Villalba de Perejil ........................... 114’05
Villalengua ....................................... 304’60
\lillar rayor ........................................ ' 562
Villaruevá d<e Gallego ................... 1.06870 
yillanueva die Jiloca ....................... 183
X'illanueva de Huerva ...................
Vil1lar de ios Navarros .................. 
Villarreal de Huierva .................... 19275
ViHarroya de la Sierra ................... 1.144’10
Vistabdlá ....... •............................... 130
Viver de la Sierra .........   150'85
Záid'a (La) ....................................... 95
Zuera .......... i.............................. . 1.134
Zaragoza .......     197.81170

Total .......^............  330.583’13
Zaragoza. 5 de mayo de 1939. — Año de tía 

Victoria. — El Secretario de la funta. Marcos 
Rubio.' — B.°: El Gobernador civil. Presiden
te. Antonio Tturmendi.

Núm. 2.761.
Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.

A los horticultores y viverislas:
Se recuerda a los dueños de establecimientos de hor

ticultura y jardinería de esta provincia, la obligación que
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Lev de 
21 de mayo de 1908, tienen de solicitar dentro del 
mes de mayo de cada año la inspección de sus viveros 
por el personal técnico de la Sección Agronómica, bien 
entendido que de no hacerlo dentro del plazo señalado 
no se les permitirá facturar planta alguna en las estacio
nes del ferrocarril ni su transporte por carretera, pata 
lo cual se darán ias órdenes oportunas a los Jefes de 
estación y Autoridades gubernativas.

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 2.713.
Inspección Provincial de Primera 

Enseñanza de Zaragoza

Al Magisterio primario;
Una circular de la Comisión de Cultura y Enseñan

za de 9 de abril de 1937 dispuso que en todas las es
cuelas figure una imagen de la la Santísima Virgen; que 
la salutación <Ave, Alaría Purísima», con la respuesta 
«Sin pecado concebida», fuese como el santo y seña 
de la España que renacía; que durante el mes de mayo 
los Maestros, con los alumnos, practicasen el - Mes de 
María - ante su imagen, y que mientras duraran las cir
cunstancias de la sazón se rogara a la Excelsa Señora 
por el feliz término de la guerra que sosteníamos con
tra sus enemigos.

El año anterior hubo un acertado recordatorio de 
ello por parle de la Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, por seguir la belicosidad, si bien 
en C( ndiciones tan favorables como para predecir gl 
gran triunfo que se avecinaba; y este gran Año de la 
Victoria, no por más esperada y confiada de menos va
lor, gracias a nuestro providencial valedor, y en que te
nemos, al menos, tanta necesidad de pedir a la Aledia- 
dora de todas las gracias para que no resulte fallida la 
paz, también el limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional re
cuerda se cumplan estas prácticas religiosas con la 
orientación precisa de los escolares, pudiendo concurrir 
los Maestros con sus discípulos a las iglesias parroquia
les durante la última media hora-de la sesión de la 
tarde.

Y como a mayor abundamiento, y con la extensión 
de su ministerio, el Principe de la Paz felizmente rei
nante, nuestro Santísimo Padre Pío XII, nos pide una 
Cruzada de Paz por medio de carta dirigida al Excelen
tísimo Sr. Cardenal Secretario de Estado, en la que, 
con fecha 20 del pasado abril, le dice de su preocupa
ción por la paz mundial y que al llegar este mes de ma
yo se eleven a la Santísima Virgen oraciones públicas 
para ese fin haciendo intervenir a la niñez (los dilectí
simos de su Hijo y Dios), cuyas plegarias reunidas por 
la Madre ha de acogerlas el verdadero y único Verbo 
con la fruición de su divino cariño a cuanto procede 
de la inocencia que tan grata le es, de aquí encarezca
mos a nuestros Maestros el que, durante el actual ma
yo, de la manera extraoidiñaría y ejemplar a que todo 
nos impele v debe ser nuestro afán, roguemos con 
nuestros pequeñuelos, y haciendo intervenir a los ma
yores, por la paz del mundo, para que la paz sea con 
nuestra querida España, poniendo todos y cada uno de 
nuestra parte lo preciso y cuanto se nos alcance para 
que no perdamos la paz, tras la victoria tan cara y 
ejemplarmente conseguida con asombro general de los 
pueblos no predestinados.

Zaragoza, 2 de mayo de 1939.-¿Año de la Victoria.- 
La Secretaria, Pilar Canalis.—Conforme: El Inspector- 
efe, Luis de Francisco.

Núm. 2.801.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agosto 

de 1938 sobre autorizaciones de instalación de indus
trias nuevas, en el expediente incoado por D. Ensebio 
Marqueta Peirona, que proyecta establecer una indus
tria de fabricación de curtidos en Brea de Aragón, y 
atendidas las prescripciones comunicadas por el Ser
vicio Nacional de Industria, esta Jefatura resuelve au
torizar la industria de referencia con las condiciones 
sigaiehtes:

Primera. La autorización no es transferible.
Segunda. La instalación se terminará en plazo má

ximo de ocho días a partir de la publicación de esta 
resolución.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la puesta en marcha de la fábrica antes de 
expirar el plazo marcado, para inspección y levanta
miento de acta.

Cuarta. La producción mensual máxima autoriza Ja 
es de 40 docenas de badanas al mes.

Quinta. No podrán emplearse pieles vacunas de 
18/30,30 40, 1/8 u 8/18 kilogramos.

Sexta. Cualquier ampli ición de producción o ele
mentos de trabajo necesitará previa autorización; y

Séptima, El alta de contribución industrial só o se 
admitirá a la presentación del acta a que se refiere 11 
condición tercera.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el -ío l k t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 5 de mayo de 
1939. — Año de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe acci
dental, Cucurella.

Núm. 2.805.

Asociación Benéfica para Huérfanos de los 
Cuerpos Patentados de la Armada.

Circular.

Al objeto de proceder al reparto de las cantidades 
recaudadas con destino a los huérfanos de todas cla
ses del personal de la Armada que ha dado su vida 
por Dios y por España en la presente Cruzada, y que 
no tomaron parte en el que se efectuó en el mes de di
ciembre del año próximo pasado, las viudas y tutores 
o encargados de la custodia de los mismos, en su ca
so, lo solicitarán del Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos Paten
tados de la Armada (Subsecretaría de Marina) en Bur
gos, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. " Tendrán derecho a ello todos los huérfa
nos de la Armada, sin distinción de clases ni catego
rías, que no perciban sueldo ni pensión del Estado, 
provincia o municipio, salvo la pensión que les co
rresponda por el concepto de huérfanos.

Segunda. Las solicitudes deberán estar en la Sub
secretaría de Marina (Burgos) antes del 15 de junio 
próximo, debiendo ajustarse al modelo adjunto.

Tercera. La falsedad o error malicioso en la decla
ración será sancionada severamente.

Burgos, 3 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Vicealmirante-Presidente, Salvador Buhigas.

* ♦ •
Modelo a que se hace referencia en el punto segundo.

D. (1).........  domiciliado en........ , calle......... .ex
pone:

Que es (2)........, de (3).........., huérfanos, llamados
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(4)......... de (5)......... .  años de edad, rrspectivameníe,
hijos del (6)....... , de la Armada, Ü. (7).......... , desli-
nado en (8).........., el cual dió su vida por Dios y por
España en (9)........., a consecuencia de (10)......... , en
OI).........

Manifiesto, asimismo, que percibo la pensión de 
(1‘2).........

Declara también, bajo su responsabilidad, que nm- 
guno de los huérfanos reseñadas percibe sueldos por 
el Estado, provincia ni municipio, ni otra pensión que 
la que les corresponde o pueda corresponderles en 
concepto de huérfanos.

........de ....de 1939 ...........
(Fecha y firma).

(1; N-nnbrey apellidos del o de la solicitante 
(•2) Viuda, o tutor en su caso.
13) Número de huérfanos.
(4) Nombre de pila de los mismos.
(5) Edad.
(6) Categoría del padre.
(7) Nombro y apellidos del mismo.
S) Destino que desempeñaba al fallecer.

'íD Lugar del fallceimimito.
(10) Acción de. guerra, asesinato, heridas.
(11) Fecna y lugar donde ocurrió
(12) Sueldo de! causante o tanto por ciento que per

cibe.
-A'ohi.- Las circunstancias t. 2,-3, 4 y 5 y la que de 

ninguno (le los huérfanos a que se refiere la instan
cia percibe sueldo o pensión del Estado,, provincia 
o rnunicipio. se. acreditará mediante una certifiea- 
ci ’n extendida al pie de la misma instancia, epu1 po
drá suscribir indistintamente la Autoridad de Mari 
na. si la hubiera, el Alcalde, Juez municipal, Cura

párroco y Comandante del puesto de la (iuardia Ci
vil del punto de su residencia, o, en su defecto, dos 
co.mpaft.cros del difunto, concebida en los siguientes 
términos:

El(pm suscribe... (autoridad (pu* cerLilique y su 
nombre)....... , certilica, bajo su responsabilidad, <pie 
las circunstancias referentes al solicitanK' y a los 
huérfanos a que esta instancia se refiere son ciertas 

(Fecha y firma, scHo si lo tuviera).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.804.

General de Autobuses Urbanos de Zaragoza
Sociedad Anónima

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se celebrará el 
próximo día 21, a las diecisiete horas, en el Paseo 
del General Mola, núm. 7, pral. izquierda, con el fin 
de examinarla memoria anual, el balance y las cuen
tas correspondientes al ejercicio social de 1938.

Si por falta de número de acciones no pudiera 
celebrarse esta Junta en primera convocatoria, se cele
brará en segunda citación, a las dieciocho horas de 
dicho día.

Zaragoza, 6 de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
-El Presidente del Consejo de Administración, Manuel 
Valenzuela. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGÓ DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. has disposiciones dé carácter general, transcritas del b >letln Oficial del Esta la, no se publicauenestelug.il 
poique ya van insertas en la Sección pr.mera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 2.797.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, se ordena a los Ayun
tamientos de esta provincia el exacto cumplimiento de 
la Orden del Ministerio del Interior de 13 de abril del 
año pasado, sobre variación de nombres de calles, y a 
fin de que lo hagan sólo.en los casos en que la denomi
nación cuya sustitución se proponga signifique un agra
vio a los principios inspiradores del Movimiento nacio
nal.

Cuando se acuerde por las Corporaciones el cambio 
de nombres de plazas o calles, lo comunicarán a este 
Gobierno Civil, exponiendo los motivos que existen 
para ello, no pudiéndose llevar a cabo dicho cambio 
sin que el acuerdo sea aprobado por dicho Ministerio.

Lo que se hace público a los efectos indicados y pa
ra general conocimiento.

Teruel, 3 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo

Núm. 2.» 16

Distrito Minero Teruel-Castellón.

D. Francisco Robles y García, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Teruel-Castellón;
Hago saber: Que D. Silverio Cañada Martínez, veci

no de Zaragoza, ha presentado una solicitud de regis
tro de seis pertenencias de mineral de sustancias de la 
segunda sección, sitas en el término municipal de La 
Ginebrosa, paraje denominado «Las Val¡llas>, con el 
nombre de «Luisa María», núm. 4.086, e! día 31 de 
marzo de 1939, a las diecisiete horas y quince minutos, 
marcando los linderos en la forma siguiente;

Al Norte, con propiedades de José Agid y José Fan- 
lo; al Sur, Este y Oeste, con terreno franco, y hacien
do la designación de este modo:

Punto de partida: El ángulo N. E. de la paridera 
propiedad de José Fanlo.

Líneas y rumbo de la designación: Desde el punto 
de partida y en dirección Norte, 40 grados Este, se 
medirán 200 metros y se colocará la primera estaca; 
de ésta en dirección Oeste, 40 grados N irte, se medi
rán 300 metros, colocándose la segunda; desde ésta y 
con dirección Sur, 40 grados Oeste, se medirán 200 
metros para la tercera; desde ésta y con dirección 
Este, 40 grados Sur, se medirán 300 metros, llegando 
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al punto de partida y quedando asi cerrado el perí
metro de las seis pertenencias solicitadas.

Habiendo hecho el depósito que marca el articulo 
20 del Reglamento general para el régimen de la 
Minería, el si ñor Gobernador civil, con fecha 3 de 
mayo de 1939, ha acordad > admitirla, mandando darle 
la tramitación correspondiente.

De orden del señor Gobernador se hace público 
por medio del presente edicto y en el Bo l eiín Of ic ia l  
de la provincia, para que en el plazo de sesenta días 
presenten ante el señor Gobernador sus oposiciones 
los que se consideren con dciecho al lodo o parte de 
las pertenencias solicitadas o se creyesen perjudicados 
por la concesión que se pretende.

Castellón, 4 de mayo de 1939.— Año de la Victoria. 
— Francisco Robles.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

t'u.r los plazos v a los efectos reglanieutarios. 
-t hallan expucsíos al público, en la Secretaría ce

. .<. \ v iHitamieiitp .le ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pndirndo presentar los vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que esrimen Fom'enientes

Apéndice al registro fiscal.
2.632. —Monreal del Campo.

Apéndice de urbana.
2.707.—Caminreal.

Apéndice de rústica y pecuaria
2.707.—Caminreal.

Apéndice al amillaramiento.
2.700. -1,3 PorteJIada (1940).

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

2.723. — Albalatc del Arzobispo
Presupuesto municipal ordinario.

2.702. —Torrecilla de Alcañiz.
Recuento general de ganadería.

2.700. -La Portellada.
2.701. -Bordón.

* * *

ALBARRAC1N • Núm. 2.705.
No habiéndose presentado aspifante alguno para cu

brir la plaza vacante que existe en esta ciudad de 
Practicante titular, que se produjo por defunción del 
que la desempeñaba, se abre concurso para su provi
sión durante el plazo de treinta días hábiles a contar 
del en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l h t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

La dotación asignada a esla plaza la constituye el 
30 por 100 de la titular que percibe el Inspector muni
cipal de Sanidad y el 50 por 100 del haber asignado a 
la plaza de Comadrona por hallarse ésta vacante.

Esta población consta de 1.200 habitantes y el titu-- 
lar podrá contratar su igualatorio de cirugía menor con 
todos los vecinos, calculando ascenderá su dotación 
a unas 3.500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
documentadas, a esta Alcaldía, justificando su inque
brantable adhesión a la santa caus i felizmente termi
nada por nuestro Caudillo.

Albarracin, 24 de abril de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Manuel Moreno.

BEZAS Núm. 2.662.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por dimisión voluntaria del que la desempeñaba. Su 
dotación es de 2.009 pesetas anuales, pagadas por tri- 
mesties vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a está Alcal
día en el plazo de quince, días, pues pasado dicho 
plazo se proveerá Ínterin unente.

Bezas, 26 de abril de 1939.—Añ > d • la Victoria - 
El Alcalde, julián García.

POZONDON Núm. 2.775.
Con arreglo a lo dispuesto por la Jefatura del Distri

to Forestal de Te¡u •!, se sacan a pública subasta los 
aprovech imientos siguientes:

Pastos por un año del monté denominado -La De
besa», núm. 30 del Catálogo, para 500 cab.-zis lanar, 
50 cabrío y 10 mayor. Tasación, 475 pesetas; gestión 
técnica, 167 25; depósito, 23‘75.

Dicha subasta tendrá lugar a los veinte días contados 
desde el siguiente al en que aparezca el anuncio en el 
Bo l et ín ( )f t c ial  de la prpyincia de Zaragoza.

Pozondó i, 25 de abril de 1939. -Año de la Victoihi. 
—El Alcalde: P. O., (¡legible).

V1LLARLUENGO Núm. 2.659.
El día que haga veinte a contar des le el si

guiente al en que aparezca este anuncio t n el iío l iít ín  
• iFiciALde la provincia, y si éste fucri festivo el inme
diato siguiente, se celebrarán .en esta Casa Consis o i il 
las subastas de los aprovech un e ilos de pastos que a 
continuación se expresan, por un año:

Costeras y Baños.—290 cabezas lanar y 2) cabrío; 
tasación, 180 pías.; gestión técnica, 61‘80ptas.; depó
sito para tomar parte, 9 ptas.; a las nueve de la mañana.

Cirujedilla.—2W c.ibe/as lanar y 20 cabrio; tasación, 
180 । ít s .¡ gestión técnica, 61‘80 pías.; depósito para lo
mar parte, 9 ptas.; a las nueve y media de la mañana

Muela Mujer.—300 cabezas lanar; tasación, 225 pe
setas; gestió i técnica, 42 25 ptas.; depósito para tomar 
parte, 11*25 ptas.; a las diez de la m ñaña.

7orre del Montesauto.—A)0 cabezas lanar y 20 ca- 
b ío; tasación, 183 ptas.; gestión técnica, 41‘80 ptas.; de
pósito para tomar parle, 9 ptas.; a las diez y media de 
la mañana.

Muela Carrascosa. 400 cabezas lanar y 20 cabrio; 
tasación, 320 ptas ; gestión técnica, 89*20 ptas.; depósi
to para tomar parte, 16 pías.; a l is once de la mañana.

Vadillo.— 2,0 cabezas lanar y 10 cabrio; tasación, 
165 ptas ; gestión técnica, 101'65 ptas.; depósito para 
tomar parte, 8*25 ptas.; a las once y media de la mañana.

Muela Monchén.—600 cabezas Ianai; tasación, -50 
ptas.; gestión lécnica, 44*50 ptas,; depósito para tomar 
parte, 22*50 ptas.; a las doce de la mañana.

Los pliegos de condiciones generales y facultativas 
quedan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuula- 
miento.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento.

Villarluengo, 17 de abril de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Fernando Járque.

PUERTOMINGALVO Núm. 2.773
Las traslaciones de dominio que los vecinos y terra

tenientes tengan que hacer en sus riquezas rústica, ur
bana y pecuaria de esie término municipal, serán soli
citadas por los interesados durante el presente mes» 
presentando en la Secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos justificativos con nota de haber pagado los 
derechos reales.

Puertomingalvo, 18 de abril de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Emiliano García.
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